
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
AREA DE CONTROL INTERNO
GRUPO DE AUDITORIAS

Página 1 de 3

COGRE-GRAUD - 3.1

Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al Sistema de
Gestión de Calidad en la Dirección Nacional de Escuelas con el código 6388, realizada en el período
comprendido del 06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenciaron dos (02) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

02 12 02

CONCLUSIONES

1. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora, determinando el estado de las mismas en las
unidades objeto de auditoría producto de las autoevaluaciones, se observa que la DINAE, cuenta con un
total de 08 planes de mejoramiento en la vigencia 2020 y la vigencia actual se tiene plan de mejora que se
encuentra en un 71% de ejecución y un número de 07 planes de trabajo 2020 y 07 Planes de Trabajo 2021,
que le ha permitido adelantar acciones para mejorar en sus procesos.

2. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO
9001:2015, en la ejecución de los procesos y procedimientos frente a cada uno de los numerales de la
norma, se puede observar un grado de madurez en el sistema de gestión de la calidad al igual que la
apropiación de las responsabilidades que se tienen en cada uno de los mismos, sin embargo, se
evidencian dos hallazgos uno de nivel estratégico y uno operacional, por lo tanto, se deberán adelantar las
acciones correspondientes con el fin de subsanar las causas raíces para mejorar las falencias.

3. Al verificar el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes a la
actividad de los procesos y efectuar el respectivo seguimiento al mapa de riesgos, en la unidad se
encuentra en la etapa de seguimiento, se observan falencias en los tiempos de las etapas que se hacen
necesario fortalecer y adelantar acciones de mejora.

4. Evaluado el control y la gestión de las actividades de los procedimientos, manuales e instructivos
asociados a la caracterización de los procesos de acuerdo a la documentación de los mismos, se puede
observar que se tienen a la mano y consultados frecuentemente en la herramienta gerencial Suite Visión
Empresarial SVE.

5. Verificada la toma de las acciones correctivas, preventivas formuladas en el Sistema de Gestión de Calidad
determinando el estado de las mismas en la DINAE, se cuenta con un total de 07 planes de trabajo en la
vigencia 2020 con cumplimiento al 100% en sus metas y cerradas, y vigencia 2021 se tiene un total de 07
planes de trabajo que se encuentran en desarrollo y plazos de ejecución acordes a lo planificado.
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6. Al realizar seguimiento de avance y cumplimiento de los planes de mejoramiento, producto de las no
conformidades y aspectos por mejorar evidenciadas por ICONTEC y los resultados de las auditorías
internas de calidad, realizadas por el Área de Control Interno en la vigencia 2020, en la unidad se observa
que en la vigencia 2020 se adelantaron un total de 08 planes de mejora que se encuentran al 100% de
ejecución y cerradas, y la vigencia actual se tiene plan de mejora que se encuentra en un 71% de
ejecución.

7. Evaluado selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos,
verificando que estén claramente definidas: así como la autoridad en la toma de decisiones, su
competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, específicamente en
aquellos cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Calidad, se encuentran
ajustadas y las que no se ajustan están notificados los planes de desarrollo individual de acuerdo a lo
establecido en la guía 2DH-GU-0002 Guía de Inducción, Reinducción y Entrenamiento, de igual manera se
documentó un hallazgo de nivel estratégico por falta de lineamientos para dar cumplimiento a una tarea
establecida en un punto de control .

8. Se identifican como áreas de mejora potencial del Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Control
Interno, para promover al Mando Institucional recomendaciones que contribuyan al mejoramiento
institucional y faciliten la correcta toma de decisiones, la madurez de los procesos misionales que lleva a
cabo la unidad al igual que los semilleros de investigación que promueven el descubrimiento y
fortalecimiento institucional.

9. Comprobado el producto y/o servicio está en conformidad con la documentación técnica (requisitos,
especificaciones, normas, disposiciones legales, documentos internos etc.), verificando la existencia y
aplicación de métodos establecidos para efectuar seguimiento y medición de las características y
estándares y se tiene documentada.

10. Al verificar la evaluación de los indicadores de los procesos y de la estrategia, al igual que las acciones de
mejoramiento formuladas respecto al análisis de los mismos, se evidencia el análisis de los 31 indicadores
de todos los procesos. calificados 06 en nivel superior, 20 en satisfactorio, 03 en básico y dos 02 de los
indicadores quedaron en deficiente en talento humano por ubicación laboral y calidad de datos SIATH, por
consiguiente, se requieren adelantar tratamiento.

11. Verificado el cumplimiento de la Resolución 08310 del 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, se observa que la DINAE,
cuenta con las políticas de seguridad de la información y se socializa y trabaja en pro de salvaguardar la
información.

12. Alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en los procesos auditados de las unidades
policiales, se adelantó el ejercicio de auditoría dentro de los márgenes de transparencia y ética del auditor.
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RECOMENDACIONES

1. Fortalecer la retroalimentación de los funcionarios que hacen parte de los almacenes en temas
relacionados con el manual logístico, despliegue de proceso, procedimientos y formatos asociados, con el
fin de afianzar sus conocimientos y mejorar el cumplimiento a las tareas, el control de los registros y la
medición y reprogramación al cronograma del indicador del mantenimiento.

2. Solicitar prorrogas o dejar soportado si es necesario cuando se tiene dificultades para dar cumplimiento a
los tiempos establecidos en la Tabla No. 2, de la 1DE-GU-0007 Guía Técnica Policial para la Gestión
Integral del Riesgo Capítulo I, Fase I. Identificación de Riesgos, 1.1 Etapas de la gestión del riesgo.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
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